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En la ciudad de Víllahermosa, Tabasco con fecha ocho de Diciembre del año
dos mil catorce; en cumplimiento a los artlculos 29 Fracciones LI y L11Y 37
Fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco;
10 Fracción XI; 51 Fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaria de
Planeación y Finanzas, con fundamento en el articulo 11, fracción 111y VI del
Reglamento para la Impresión, Publicación y Resguardo del Periódico Oficial
del Estado de Tabasco; se emite el siguiente:

ACUERDO

Acorde a los articulos 29 Fracciones U y L,II Y 37 Fracción XX de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco;10 Fracción XI; 51
Fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaria de Planeación y Finanzas
que dispone publicar en los órganos locales oficiales los Lineamientos que
emita la secretaria de Planeaeión y Finanzas, se ordena la publicación
correspondiente de los Lineamientos Generales para la Integración de la
Cuenta-Pública 2014, constante de 52 fojas útil; lo anterior con fundamento en
el articulo 13 del Reglamento para la Impresión, Publicación y Resguardo del
Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

••
Subsecretario de Egresos de la

Secretaria de Planeaclón y Finanzas de Tabasco

Paseo de la Sierra 435 Col. Reforma
3154740 Y 315 8300
Villa hermosa, Tabasco, México
www.spf.tabasc¡o.gob.mx

'2014. Conmemoración del 150 Aniversario de la Gesta Heroica del 27 de Febrero d. 1864'
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INTEGRACiÓN DE.LA' CUENTA PÚBLICA

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO

2014



13 DE DICIEMBRE DE 2014 PERiÓDICO OFICIAL 3

I N O ICE

• Introducción

• Antecedentes

• Marco normativo

• Objeto

• Ámbito de aplicación

• Información a proporcionar

• Mecanismos de comunicación y coordinación

• Interpretación y casos no previstos

Introducción

Los presentes lineamientos establecen los criterios para normarla información financiera,
presupuestaly programática que dará origen ala integración de la Cuenta Pública del Gobierno
del Estado de Tabasco, generada por los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos
Autónomos y Empresas Paraestatales. Así mismo se precisan los tiempos en las que la Secretaría
de Planeación y Finanzas deberá recibir la información por los sujetos obligados.

Antecedentes

El segundo párrafo del artículo 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que dicha
Leyes de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la
administración pública paraestatal y para los órganos autónomos federales.

Con fecha 13 de diciembre de 2013, el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) emitió el
"Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas", mismo que fue publicado en el
D.O.F. el 30 de Diciembre del mismo año; el cual tiene por objetivo armonizar la estructura de la Cuenta
Pública del Gobierno Federal, de las Entidades Federativas, de los Ayuntamientos de los Municipios y de
los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales por conducto del Gobierno del \
Distrito Federal, a que se refieren los articulas 52, 53, 54 Y 55 de la ley General de Contabilidad
Gubernamental (lGCG).

Que el 8 de Septiembre de 2014, en reunión de Trabajo del Comité Consultivo de CONAC se acordó
reformar dicho acuerdo, para que en el mismo se establezca lo siguiente: lid) Una vez que la Cuenta
Pública a que se refiere el inciso b y e anteriores, se haya formulado e integrado por parte de la Secretaria
de Finanzas o equivalentes, y la Tesorería Municipal o equivalente, éstas deberán presentarlas al Poder
Legislativo para 10$ efectos conducentes, dentro del plazo establecido en su norma local, así como
publicarla en la página de internet del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa o en su caso del
Ayuntamiento del Municipio.

En términos de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los
estados financieros y demás información presupuestaria, programática y contable que emanen de los
registros de los entes públicos, será la base para formulación de la cuenta pública anual.



4 PERiÓDICO OFICIAL 13 DE DICIEMBRE DE 2014

El artículo 53 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental dispone que: la cuenta pública del
Gobierno Federal, que será formulada por la Secretaría de Hacienda, y las de las entidades federativas
deberá atender en su cobertura a lo establecido en su marco legal vigente y contendrá como mínimo:

1. Información contable, conforme a lo señalado en la fracción I del artículo 46 de la LGCG;
11. Información Presupuestaria, conforme a lo señalado en la fracción 11del artículo 46 de la LGCG;
111.Información Programática, de acuerdo con la clasificación establecida en la fracción 111del artículo
46 de la LGCG;
IV. Análisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, estableciendo su vínculo con los
objetivos y prioridades definidas en la materia, en el programa económico anual:

a) Ingresos Presupuestarios;
b) Gastos Presupuestarios;
c) Postura Fiscal;
d) Deuda pública, y
V. La información a que se refieren las fracciones I a 111de este artículo, organizada por dependencia
y entidad.

De conformidad con las facultadescónferidas por los artículos 29, fracciones LI y L11;37 fracciones XV y XX,

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, los titulares de las Secretaría de Planeación

y Finanzas y de Contraloría respectivamente; y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 41 y 51

fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y en correlación con el

Articulo 8 y 9 de la Ley Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, hemos tenido a bien emitir los

"Lineamientos Generales para la integración de la cuenta Pública 2014 del Gobierno del Estado de
Tabasco" , que regularán la integración, consolidación y presentación de la Cuenta Pública para el ejercicio

2014 del Gobierno del Estado de Tabasco.

Marco jurídico

Leyes:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

• Ley General de Contabilidad Gubernamental.

• Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco

Acuerdos:

• Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas.r Adición al Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las Cuentas Públicas
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"{/ Manuales:

/ • Manual de Contabilidad Gubernamental.
I

J ·Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Publica del Poder Ejecutivo del Estado
de Tabasco .

Objeto

El objeto de los presentes lineamientos es establecer el ámbito de aplicación, la información a
proporcionar y los mecanismos de comunicación '{ coordinación para integrar la Cuenta Pública del
Gobierno del Estado de Tabasco para el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2014.

Ámbito de aplicación

Los presentes Lineamientos serán aplicables para el Poder legislativo, el Poder Judicial, el Poder Ejecutivo,
los Órganos Autónomos y Empresas de Participación Estatal, con independencia de las disposiciones
vigentes en la normatividad estatal a que estén sujetos.

la Secretaría de Planeación y Finanzas a través de la Subsecretaria de Egresos (SE), obtendrá de ías
unidades administrativas competentes, la información que en términos de las disposiciones aplicables,
informan, registran, gestionan y autorizan, el Poder legislativo, el Poder Judicial, el Poder Ejecutivo, los
Órganos Autónomos y las Empresas de Participación Estatal.

La información contable, presupuestal y programática que no se encuentra en los sistemas globalizadores
de la Secretaría de Planeación y Finanzas, así como aquella información adicional necesaria para la
integración de la Cuenta Pública 2014, será aportada por los sujetos de estos lineamientos, de acuerdo al
Calendario de Actividades que formará parte de las disposiciones específicas que se emitan para este
efecto.

Mecanismos de comunicación y coordinación

Los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos, las Empresas de Participación Estatal
y las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Planeación y Finanzas, de conformidad con
10$ presentes lineamientos, deberán designar a los responsables que faciliten la comunicación con la
Secretaría de Planeación y Finanzas para efectos de integración de la Cuenta Pública 2014. Dichas
designaciones deberán ser notificadas formalmente a la Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de
Planeación y Finanzas, a más tardar el 24 de Noviembre de 2014, a fin de proporcionar las claves de
acceso al módulo de integración de la Cuenta Pública, requiriéndose para tal efecto, el nombre del
servidor público. su cargo, correo electrónico y número telefónico.
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A efecto de mantener una comunicación ágil y eficiente con los sujetos de los presentes Lineamientos, se
contará en el módulo antes señalado, con una carpeta para cada uno de los sujetos de estos lineamientos,
que incluirá las disposiciones específicas que sean necesarios.

En las disposiciones específicas se determinarán, entre otras; las características y estructuras de los
contenidos a proporcionar a la Secretaría de Planeación y Finanzas, así como las fechas de entrega de la
información para la integración de la Cuenta Pública 2014.

Interpretación y casos no previstos

Para estos puntos, la Secretaría de Planeación y Finanzas será la encargada de definir lo conducente para
la Integración de la CUenta Pública; como lo estableció el Consejo Nacional de Armonización Contable con
fundamento en los artículos 6, 7 Y9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aprobó y público
en el Diario Oficial con fecha 6 de octubre de 2014 lo siguiente:

Adición al Acuerdo por el que se armoniza I¡¡¡estructura de las cuentas públicas
Se adiciona el inciso d) al numeral 3, para quedar como sigue:

3.

a. a c....

d. Una vez que la Cuenta Pública a que se refieren los incisos b y e anteriores, se haya formulado e
integrado por parte de la Secretaría de Finanzas o equivalente en las Entidades Federativas y por la
Tesorería Municipal o equivalente en los Ayuntamientos de los Municipios, éstas deberán presentarlas al
Poder Legislativo de la Entidad Federativa correspondiente para los efectos conducentes, dentro del plazo
establecido en su norma local, asl como publicarla en la página de Internet del Poder Ejecutivo de la
Entidad Federativa o, en su caso, del Ayuntamiento del Municipio.

Así como el articulo 29 fracción ur de la LeyOrgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, en el que
se cita que la Secretaría de Planeación y Finanzas será la encargada de organizar y llevar la contabilidad de
la Hacienda Pública Estatal y la elaboración de los informes de avance financiero y presupuestal, para
efectos de integrar la Cuenta Pública del Poder Ejecutivo, para su revisión y calificación en los términos de
la Constitución Política, así como a la legislación aplicable.

Los presentes Lineamientos se expiden, ell8 de Noviembre de 2014, en la ciudad de Villahermosa, capital
del Estado de Tabasco.

Lic. Víctor Man el Larnovl Bocanegra
Secretario de Planeación y Finanzas

mayo Barrios
traloría
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Anexo 1
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Introducción

CUENTA PÚBLICA I
ENTIDAD FEDERATIVA DE TABASCO I 2014
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PODER EJECUTIVO / LEGISLATIVO / JUDICIAL / AuTóNOMO / SECTOR PARAESTA TAL

Introducción .

(Fonnato libre)

Introducción / I
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Información
Contable

CUENTA PÚBLICA I
ENTIDAD FEDERATIVA DE TABASCO I 2o 14 .
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

(Fonnato libre, en caso de no aplicar se deb~ asentar. Debe venir firmado)

a) NOTAS DE DESGLOSE

1) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Activo

J.
Efectivo)' Equivalentes
Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los mismos; de las inversiones financieras se revelará su tipo y
monto, su clasificación en corto y largo plazo separando aquéllas que su vencimiento sea menor a 3 meses.
Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir
Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro, asimismo se deberán considerar los montos sujetos a algún
tipo de juicio con una antigüedad mayor a la señalada y la factibilidad de cobro.
Se elaborará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o servicios a recibir, (excepto cuentas por cobrar de
contribuciones o fideicomisos que se encuentran dentro de inversiones financieras, participaciones y aportaciones de capital) en una desagregación
por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se informará de las caracteristicas cualitativas
relevantes que le afecten a estas cuentas.
Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios)
Se clasificarán como bienes disponibles para su transformación aquéllos que se encuentren dentro de la cuenta Inventarios. Esta nota aplica para
aquellos entes públicos que realicen algún proceso de transformación y/o elaboración de bienes.
En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicados a los inventarios, así como la conveniencia de su aplicación dada la
naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el método o sistema.
De la cuenta Almacén se informará acerca del método de valuación, así como la conveniencia de su aplicación. Adicionalmente, se revelará el
impacto en la información financiera por cambios en el método.
Inversiones Financieras
De la cuenta Inversiones financieras, que considera los fideicomisos, se informará de éstos los recursos asignados por tipo y monto, y
características significativas que tengan o puedan tener alguna incidencia en las mismas.
Se informará de las inversiones financieras, los saldos de las participaciones y aportaciones de capital.
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e Inmuebles, el monto de la depreciación del ejercicio y la acumulada,
el método de depreciación, tasas aplicadas y los criterios de aplicación de los mismos. Asimismo, se informará de las características significativas
del estado en que se encuentren los activos. . .. (
Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y difer~os, su monto y naturaleza, amortización del eJercICIO, '---
amortización acumulada, tasa y método aplicados. ~

Estimaciones )' Deterioros.

2.

3.

4.

5.

6. e
¿7.

8.

9.

10. Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por ejemplo: estimación de cuentas incobrables, estimación de
inventarios, deterioro de activos biológicos y cualquier otra que aplique.
Otros Activos

I l. De 'las cuentas de otros activos se informará por tipo circulante o no circulante los montos totales asociados y sus características cualitativas
significativas que les impacten financieramente.

Pasivo
1. Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación por su vencimiento en días a 90, ISO, menor o igual a 365 y

mayor a 365, Asimismo, se informará sobre la factibilidad del pago de dichos pasivos.
Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en Administración y/o en Garantía a corto y largo
plazo, asi como la naturaleza de .dichos recursos y sus características cualitativas significativas. que les afecten o pudieran afectarles
financieramente. .,
Se informará de las demás cuentas de pasivos monto y características significativas que les impacten o pudieran impactarles financieramente.

2.

3.

In NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos de Gestión
l. De los rubros de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones, y transferencias,

subsidios, otras ayudas y asignaciones, se informarán los moritos totales de cada clase (tercer nivel del Clasificador por Rubro de Ingresos), así
como de cualquier característica significativa.

2, Se informará, de manera agrupada, el tipo, monto y naturaleza de la cuenta de otros ingresos, asimismo se informará de sus características
significativas.

Gastos y Otras Pérdidas:
l. Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y otras ayudas, participaciones y aportaciones, otros gastos y

pérdidas extraordinarias, asi como los ingresos y gastos extraordinarios, que en lo individual representen el 10% o más del total de los gastos.

nnNOTAS AL ESTADO DE VARIACiÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA
l. Se informará, de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido por tipo, naturaleza y monto.
2. Se informará, de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que modifican al patrimonio generado.
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IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Efectivo y equivalentes
l. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como

sigue:

\J

\ o2014 2013
Efectivo en Bancos -Tesorería X X
Efectivo en Bancos- Dej>endencias X X
Inversiones temeorales (hasta 3 meses) X X
Fondos con afectación específica X X
Depósitos de fondos de terceros y otros X X
Total de Efectivo v Eauivalentes X X

2. Detallar las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles con su monto global)' qué porcentaje de estas adquisiciones fueron realizadas mediante
subsidios de capital del sector central. Adicionalmente revelar el importe de los pagos que durante el período se hicieron por la c'-'mpra de los
elementos citados.

3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación)' la cuenta de Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extra ¡,;nar:os '.
continuación se presenta un ejemplo de la elaboración de la conciliación.

2014 2013
AhorrolDesaborro antes de rubros Extraordinarios X X
Movimientos de oartidas (o rubros) aue no afectan al efectivo.
Depreciación X X
Amortización X X
Incrementos en las provisiones X X
Incremento en inversiones producido oor revaJuación X X
Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y equipo X X
Incremento en cuentas nor cobrar X X
Partidas extraordinarias X X

la ll •...tLLas cuentas que aparecen en el cuadro anterior no son exhaustivas )' tienen como finalidad ejemplificar el formato que se sugiere para elDi'

V) CONCILIACiÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, Así COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUpUESTARIOS '
CONTABLES

La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por la Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios r
)' contables, así como entre los egresos presupuestarios)' los gastos contables. \.1;

GASTOS

CUENTA PÚBLICA
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b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el balance del ente, sin embargo, su incorporación - ~
en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de control ~ en general sobre los aspectos administrativos. o bien para consignar sus derechos o" U
responsabilidades conungentes que puedan o no presentarse en el futuro ~

Las cuentas que se manejan para efectos de este documento son las siguientes:
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Cuentas de Orden Contables)' Presupuestarias:

Contables:
Valores
Emisión de obligaciones
Avales y garantías
Juicios
Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares
Bienes concesíonados o en comodato

Presupuestarias:
Cuentas de ingresos
Cuentas de egresos

Se informará, de manera agrupada, en las notas a los Estados Financieros las cuentas de orden contables y cuentas de orden presupuestario,

l. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos de crédito recibidos en garantía de 105 formadores de
mercado u otros.

2. Por tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento.
3. Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato.

e) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1. Introducción
Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y alas

ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las
decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus
particularidades. .

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión;
además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.

2. Panorama Económico y Financiero
Se informará sobre las principales condiciones económico- financieras bajo las cuales el ente público estuvo operando; y las cuales influyeron en 'la /

toma de decisiones de la administración; tanto a nivel local como federal. \-

\
3. Autorización e Historia

Se informará sobre:
a) Fecha de creación del ente.
b) Principales cambios en su estructura

4. Organización)' Objeto Social
Se informará sobre:

a) Objeto social
b) Principal actividad
e) Ejercicio fiscal
d) Régimen jurídico
e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o retener.
f) Estructura organizacional básica
g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fiduciario

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros
Se informará sobre:

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables.
b) La norrnatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera, así como las

bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable,
valor de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos.

e) Postulados básicos.
d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades supletorias), deberá realizar la justificación

razonable correspondiente.
e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán:

Revelar las nuevas políticas de reconocimiento; .
Su plan de implementación;
Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto en la información financiera.
Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las nuevas políticas para fines de comparación
en la transición a la base devengado.

6. Políticas de Contahilidad Significativas
Se informará sobre: .

a) Actualizacion se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos. pasivos y Hacienda Pública ylo patrimonio y
las razones de dicha elección. Así como informar de la desconexión o reconexión inflacionaria.
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b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera gubernamental.
e) Método de valuación de la inversión en acciones en el Sector ParaestataI.
d) Sistema y método de valuación de inventarios. O
e) Beneficio~ ~ empleados: revelar el cálculo ~e .la reserva actuarial, valor presente de los ingresos esperados c~parado con el valor presente de .

la esnmacion de 'gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros. \ \
f) Provisiones: objetivo de su creación. monto y plazo. '

g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo.
h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la información financiera del

ente públ ico, ya sea retrospectivos o prospectivos.
i) Reclasificaciones: Se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en los tipos de operaciones.
j) Depurac ión y cancelación de saldos.

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiarlo
Se informará sobre:

a) Activos en moneda extranjera
b) Pasivos en moneda extranjera
e) Posición en moneda extranjera
d) Tipo de cambio
e) Equivalente en moneda nacional

Lo anterior por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo.

Adicionalmente se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de cambio

8. Reporte Analítico del Activo
Debe mostrar la siguiente información:

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de activos.
b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos.
e) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros corno de investigación y desarrollo.
d) Riegos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras.
e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad.
f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de

inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc.
g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables
h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera má~ efectiva.

Adicionalmente, Se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros comparativos como sigue:
a) Inversiones en valores.
b) Patrimonio de organismos descentralizados.
e) Inversiones en empresas de participación mayoritaria.
d) Inversiones en empresas de participación minoritaria.

\9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos
Se deberá informar: .

a) Por ramo o unidad administrativa que los reporta.

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las disponibilidades.

lO. Reporte de la Recaudación
a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos

locales de los federales. .
b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo.

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda
Se informará lo siguiente:

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como minimo, un periodo
igual () menor a 5 años.

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que Se considere intereses, comisiones, tasa,
perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda.

12. Calificaciones otorgadas
Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación crediticia.

13. Proceso de Mejora
Se informará de:

a) Principales Políticas de control interno
b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance.

14. Información por Segmentos
Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido a la diversidad de las actividades y operaciones

que se realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los
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productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente,
evaluar mejor Jos riesgos y beneficios del mismo; y entenderlo como un todo y sus partes integrantes.

Consecuentemente. esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y fuentes de riesgo.

15. Eventos Posteriores al Cierre
El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el periodo posterior al que informa, que proporcionan

mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre.

16. Partes Relacionadas ~.
Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y ~ "}.

operativas. ,"'.-.

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Infonnación Contable
La Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente leyenda: "Bajo protesta de decir verdad

declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anterior, no será aplicable para la
información contable consolidada.

Baj) protesta de decirverdad decjaram os que LS Estados FDanc:em5 y sus Natas son mzonab:em ente correctos y responsabili:lad delem i90r

N om bre de qu:en autDJ:iza

Cargo de quEn autoriza

Nom bre de quoen eJabom
Cargo de qu.:en el:lbo:x:a
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Información
Presupuestaria

CUENTA PÚBLICA I
ENTIDAD FEDERATIVA DE TABASCO I 2014



PODER EJECUTIVO / LEGISLATIVO / J1,.J~ICIAL/ AUTÓNOMO / SECTOlZPAlZALSTATAL
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Il'Tl)ueslo!
CUolas y Aportaciones dI! Seguridad Social
COntribuciones de ~jor3s
Derechos
Produclos

Corriente
capital

Aproveenameoto s
Corriente
CRpítal •

Ingresos por Ventes de B••nes y Servido!
Partlclpac.iones y Aportaclones
Transferencias. A!l:;gnnciones. Subsidios y Otrss Ayudes
Ingresos Derivados de Financisn;entos

"(otol
Ingresos excedentes'

Ingresos del GobJerno
lrT"Puestos
Contribuciones de tv1P.jora5
Derechos
Productos

Corriente
Cap~.1

Aprovecharrientos
Corrfeflte
capital

Participaciones y Aportaciones
Transferencias, As~n8clones, Subsidios y Otres Ayudas

Ingreloe de Oro.nlsmos y Empr.s.s
Cuotas y Aportaciones de Segurktad Social
Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios
Transferencias. As~naciones, Subsidios y Otras Ayudas

I"or •• o. derlv.do. de 'huncllml.ento
Inore.sos Derivado, de Financlanienlos
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Dependencia o Unidad Admlllislraliva1
Dependencia o Unidad Administrativa 2
Dependencia o Unidad Administrativa 3
Dependencia o Unidad Administrativa 4
Dependencia o Unidad Administrativa 6
Dependencia o Unidad Mminlslrativa 7
Dependencia o Unidad Administrativa 8
Oepe no eucía o Unidad Administrativa 9
Dependencia o Unidad Administrativa xx

Total del Gasto
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Servrcio s Personales
Remuneraciones al Personal de Carácter Pe.rman ente
Remuneraciones al Perso·nal de Carácter Transilorío
Remuneraciones Adicionales y Esp.eciales
Segundad Social
Otras Prestaciones Sociales y Económrcas
Previsiones
Pago de Estímulos a Servidores Públicos

Maleriales y Suministros
Materiales de Adminlslración. Emisión de Documentos yArticulos
Oficiales
Alimentos y Utensilios
Materias Pnmas y Matenales de' Producción y Com erciaíización
Materiales yMiculos de Construcción yde Reparación
Productos Químicos, Farm acé unco s yde laboratorio
Combustibles, lubricantes yAditivos
Vestuario. Blancos. Prendas de Protección yArticulos Deportivos
Materiales y Surpinistros Para Se.guridad
Herramienlas. Refacciones y Accesorios Menores

Servicios Generales
Servicios Básicos
Servicios de Arrendamiento
Servicios Profesionales. Cientificos, Técnicos YOtros Servicios
Servicios Financieros. Bancarios y Comerciales
Servicios de Instalación, Reparación. Mantenimiento y Conservación
Servicios de Comunicación Social y Publicidad.
Servicios de Traslado y Viático s
Servicios Oficiales
Otros Servicios Generales
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't r ans rer encias Asignaciones. Subsidios y Otras Ayudas

Tran.st erencms Internas y AS1onnCiOIlf!S al Sector PúblICO

1rans t ere ncu rs ni Resto del Sector Púhlicn

:'luhsidIOS y SuhvenCIOnf1$

/\YUc1flfi Socj;.de~

f'~n5l()nCs. y ,h¡IJII¡;¡clones

lr ans rer oncu.s '" hdclcon""Ísos. Mandalos y Otros Anájoqos

1r ans f e rencins ;.tI f:xleríor

Filp.r.e~ MlIehl~s. lnnuebtes p. lntílnnihl~f)

f\!bbiliilrlO y EqUIpo de Artrrirustr acion

,'.Jbblharlo y EqUIpo Educacional y Recr e auvo

[quipo e InstrlJ(rental Médico y de L<lhnratono

Vehi<:ulos y [quipo de Traosporte

r:qlllpo de Defensa y Seguridad

I\'\:lquin;¡ría, airas Equipos y l-icrram~nl~f,

Activos B1olóOicos

Bienes Inrruel)les

Activos InlanHlbles

Inversión Pllhhca

Obra PÚblicaen Bienes de Oomruo Púb~co

Obra Pública 'm Bienes Propios I

! "Proyectos '")".-0cuctivos y Accior,E''''. de Forrento I
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Inversiones FInancieras y Otras Provisiones

I ínvers íones Para el Fomento de Actividades Productivas.

I Acciones y Participaciones de Cap~al

Corrora de Titulos y Valores

Concesión de Prestarros

nvers ones en Fideicomsos, tvlandatos y Otros Analogos

Otras Inversiones Financieras

Pr ovrs iones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales

Parucipacione s y Aportaciones

Paruclpactcne s

Aportaciones

Convenios

I[)euda Púbüc a

I Amortización de la Deuda PUblica

I
I

I

I
L_

Intereses de la Deuda PUblica

Comsiones de la Deuda PUblica

Gastos de la Deuda PUblica

Costo por Coberluras

Apoyos Financieros

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (Adetas)

Total del Gasto
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GobklllO

L e qi s f a ció n

,.:ustICld

(.:CJOf{ilndClón de 18. Politica de Gobierno
f':c1aclones Exteriores

¡'.' .. untos Financieros y Hacendartos

,SLquridad Naciofl(:ll

"'",'nIOS o e Or d e n Público y de Se qurtdaq lnte rior
UlfOS Servicio s Generales
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De s a r r ol!o Socia,1

f·lrntecclón Arn ore ntat

\/I'Jlenda y SerVlCIOS a la Comunidad
::;i.llud

c'<-'creación, Cultura yOtra s Manite'llaci0'1es Sociales
:~dlJcéJcion

t-ro te ccióo Social

1 I;~'OS Asuntos So c.al es

jDes;;l;'u;lO Económico

.into s Económ icos . Comerciales y Laborales en General
;\oropecuana, Silvicultura, Pe s ca y Caza

(;ornhustibles y Enerq ia

'''/:¡H~na. Manufacturas y Construcción
lra ns porte
...oruunicaciones
Turi s rn o
C>c\1cia, TEcnología e Innovación
(jiraS ln du s trias y Otros Asuntos Econ6micqs

Otr as no CIí1S :f¡Gadas en Funciones Ante rlor es
c, ansar .rorie s de la Deuda Publica I Cos to Financiero de la Deuda
i"rc:.:iIS 1:.re nci a s , Parti cip acion e s y AportacionEfs entre Oiferente.$, Niveles y
!.-)rd<.~fit:S de Gobierno

>:arwamiento del Sistema Financiero

l/~~:LJdos de Ejercicios Fiscales Anteriores

18tal del Gasto
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Wf lo" '~., •
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, ; , , e

1. Ingresos Presupuestarios (1=1+2) O O O

1 Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa' O O O

2 Ingresos del Sector Paraesiatal I O O O

11.Egresos Presupuestarios (11=3+4) O O O
3, Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa 2

~ Egresos del Sector Paraestatal?

111.Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) (111= 1-11) O O O
~,

"Om
::ti
5eoo
o
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" I, ;¡ '~:¡¡, f;:.(;!~ .\':.'5. '?l' ¡;·'-~\¿trt\·,1S(.\.';/ ","~ ."tl ,~\ .••." }.I -r- l' . , " \,\ ,\\~ (u..:~I~\ .l,'I~';¡:~·.~~,,~;..n'~"'~t,)\I_~\Jj!, I "1,, ,1 , ' t

-' 111.Balance presupuestario (Superávit o Déficit) O O O

IV. lu t e re s es . Comisiones y Gastos de laOCuda
-, ,.

V. Balance Primario ( Superávit o Déficit) (V"lfI -IV) O O O

r. ~. '1"" 'ffl'm'''''''':iri'''s"~,,",-,'''.~¡,, n , ".,", I ( ,'.! ""''l' ,·ii:,;¡.7,F¡~" '1 t., ,.,,!, "
f. ¡'1'!;¡:1"~,~/ 1"!7¡~-;- ~ {1, ~~. :~.:¡''':1:'<\ ~ ,J'; , \ ' tI ~,,~ \~';:-il tlij> .1.1 t~tl ~'}Ú\(,,~~!;, ¡lO ~LA: ~ 1 1-' \-j

tI, ~'i-r" S" ~ •• ''! :':\Á d "'" ••~, ~ \ .rc ; • l. \. -1 'l!\ _"o, j t, \ t; ,! ,..., I~ \ ~ \ ,~. ," •

A, Financiamiento O O O

B. Am or tiz acrón de la deuda

C. Endeudamiento 6 desendeudamiento (e =A· B) O o o

1 Los Ingresos que se presentan son los ingresos presupuestario lotales sin incluir loS ingresos por financiarrientos. Los Ingr"esos
del Gobierno de la Erttidad Federativa corresponden a los del Axler ~utivo. Legislativo Judicial y Autónorros
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2 Los egresos que se presentan son los egresos presupuestarios totales sin incluir los egresos por arrortíz ación. Los egresos del
Gobierno de la Entidad Federativa corresponden a los de,l Poder Ejecutivo. Legislativo, Judicial y órganos Autónorros

3 Para Ingresos se reportan los ingresos recaudados: para eqres os se reportan los egresos pagados
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Información
Programática

CliENTA I'lJBLlCA 1, 20 '14 .
LNTIDAD ITDERATlVA DI: TABASCO .



PODER EJECUTIVO I LEGISLATIVO I JUDICIAL I AUTÓNOMO I SECTOR I'A RAI:STATAL

Prog.".mas
Subsidios: Sector Soa.')' Pri""do o Entidades Fed.r.Ii •• ~ y Municipios

Sujetos. Reglas 4. ·:>peracion
Otro. Subsidios

O••• mp.fto de 18. Func-.ione.
Pres"cló" de Se~cios Publicos
Pro'lltsiOn de Bienes PubUcoI
Plan•• ci6n, seguimiento y."luacl,ón de POUtical publicas
Promocion y fomento
Regulación y lupen.15ión
Funciones de 18S FUE'rDS Ñmadas (Únlcamenle Gob(erno federal)
Especifico.
Proyeckll de In--.er.iÓn

Admínistratiwl '1 de Apoye· .

.A90)lO al proceso presupuestario yp.'. mejorar la eftciencia InstituciQnill
~o)lO a I1 función pualica y al mejoramlenlo de la oestión
Openlctones ajenas

Compromisos
Obligadones de eumpUmiento de r.sol~On jun_cUcaonal
Oe ••• "'e. Natorales

Obligaciones
Pension •• y jubiladones
A90Ñlcione •• Ja seguridad locial
~nacion •• a tondos de •••• biliacion
Apor1acionesa fondos de in~rliOn y reestructura de pension~1

Programa. de GalIO feder.Uzado (GDbierno-Federal)
Gas~ federalizado

Participacion••• enlidao •• "derath •• ymunicipio.
COllO"nanctero, deuda o apo)Os a deudo'.' vahorradot.e. ~e la banc.
Adeudo. de ejerciclos bcales anleriores

TotJll d.1 00.10 --
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CllFNTA f'IJBUCA

":NTIf)AD FEOEI{,,\TIVA DE TABASCO
:2014

Programas y Proyectos de Inversión

(Formato libre)
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PODER EJECUTIVO / LEGISLATIVO / JUDICIAL / AUTÓNOMO / SI:CTOI{ 1'¡\Ii.AESIATAI.

lndicudores de Resuhados

(Formato libre)

Se puede incluir las Matrices de Indicadores para resultados que se tengan, en la que se muestre el resulíudo ohteunlo en el Iud.cudur
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Anexos

CUENTA I'Úlll.lCA
ENTIDAD FEDERATIVA DI·: TABASCO 120 ]4
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CUENTA PlJBLlCA

ENTIDAD FEDEHATlVA DE TABASCQ

II 201.4

Relación de BIe•••• Inmuebleaque Campo,,*n el Pll'trlmonlo
Cuente Pública 2014
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el/EN'!"í\ PÚBIX'¡\

FNIIU/\1) rr:DFRATIYA ur TABASCO
: 2014

Relación de esquemas bursátiles y de coberturas financieras

Formato libre

(Artículo 46, último párrafo LGCG)

PODER EJECUTIVO / LEGISLATIVO / JUDICIAL / AUTÓNOMO / SECTOR PARAfSl'A'rAL

Información adicional que dispongan otras leyes
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"2014, CONMEMORACIÓN DEL 150 ANIVERSARIO DE LA
GESTAHEROICA DEL 27 DE FEBRERO DE 1864"

El Periódico-Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


